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 Téngase en cuenta que el abogado Wilmer  Giovany  Martin  Campos  
presento renuncia al poder que le había otorgado la demandante en este 
asunto.  
 
 

 Se reconoce al abogado Jonathan Daniel Delgado García como 
apoderado de la demandada Sandra Esperanza Barrantes Triana, en la 

forma, términos y para los fines del memorial, poder a él otorgado.   
 
 No se tendrá en cuenta las notificaciones allegadas por cuanto frente al 
citatorio enviado de conformidad con el artículo 291 del C.G. del P. (remitido el 7 de 
junio del presente año): (i)   no se señaló en debida forma la fecha de la providencia 
a notificar:  
 

    
 
(ii) no aparece constancia de su recibido o que la persona que lo recibió se negó a 
firmar, Lo que de igual manera se deduce de la certificación de entrega  
 
 

 



Frente al aviso de que trata el artículo 292 del C.G. del P. , no se puede verificar 
que se haya remitido copia de la providencia a notificar.   
 
Por tanto, y con animo a no incurrir en nulidad, se ordena a la parte actora que 
notifique en debida forma al demandado.  
 
NOTIFÍQUESE, 
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